
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS DOLORES (AUTO/MOTO/MAVI) DESDE EL 26/04 y 27/04/2021
 
 
A: RRSS 01028/25026/51022 (DOLORES - PROV. DE BS.AS.),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS N° 258/21

SRA. ENCARGADA TITULAR.
Dra. María Cecilia REPETTO.

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado 
que se ha registrado un caso sospechoso de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral los días 26 y 
27 de abril de 2021, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


REGISTRO SECCIONAL DOLORES INFORMA Y CONSULTA 
4 mensajes


María Cecilia Repetto <cecirepetto@hotmail.com> 26 de abril de 2021 a las 10:25
Para: "registros_seccionales@dnrpa.gov.ar" <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Señora Jefa de los Registros Seccionales 
De la Dirección Nacional del Automotor 
At. Elida Escalante
S                     /                                 D


De mi mayor consideración:


                                                  Me dirijo a Usted con mo�vo de la situación planteada en el día de ayer a
los efectos de informarle que me comuniqué con las autoridades sanitarias locales quienes me
sugirieron realizar un testeo en consultorio privado para detectar algún otro contagio entre las restantes
personas que trabajan en el registro y que al presente se encuentran en buen estado de salud.
Cabe destacar que  una de ellas ha recibido la vacuna con lo cual es�mamos �ene inmunidad y menor
riesgo de contagio.


Hasta tanto realicemos los testeos y tengamos los resultados-  es�mamos 48,00 horas-  solicitamos su
autorización para mantener cerrado el registro procediendo a cancelar los turnos en la forma que nos
indicó .


Mi consulta es si  se  podría procesar los trámites virtuales  para evitar demoras y acumulación de
trabajo (informes por site o cer�ficados dominiales).


Muchas gracias por estar presente en estas circunstancias que nos generan confusión y desasosiego.


Saludo atentamente


Dra. María Cecilia Repe�o
Encargada Titular 
Registro Seccional Dolores


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 26 de abril de 2021 a las 11:19
Para: rs01028@rrss.dnrpa.gov.ar, rs25026@rrss.dnrpa.gov.ar, rs51022@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales
DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, cecirepetto@hotmail.com


Buen	día.


El	Registro	se	encuentra	cerrado	en	el	día	de	la	fecha		y	ud.,	no	está	solicitando	ampliar
el	cierre	por	48	hs.,		necesitamos	que	nos	con�irme	si	es	para	los	días		27	y	28/4/21?


De	estar	eximido	de	realizar	el	aislamiento	la	Dirección	Nacional	no	presenta		objeción
para	efectuar	los	trámites	SITE	y	las	solicitudes	por	el	sistema	ACE,		recuerde	siempre
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que	deberá	estar	�irmados	por	autoridad	del	Registro	Seccional	(Encargado/Suplente).	
	
Cordialmente
Elida	Escalante
[Texto citado oculto]


María Cecilia Repetto <cecirepetto@hotmail.com> 26 de abril de 2021 a las 12:10
Para: "registros_seccionales@dnrpa.gov.ar" <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Elida Escalante
<elidaescalante61@gmail.com>


Señora 
Elida Escalante


En respuesta a su pedido de aclaración  le  solicito la autorización para el cierre del registro el día 27
/04/2021 . El mo�vo es que nos de �empo para realizar el testeo a todo el personal y en base a los
resultados  reanudar eventualmente la ac�vidad registral el día 28/04/2021.
Si usted está de acuerdo , el día de mañana ni bien obtenga los resultados del testeo me comunico con
usted para confirmar la reapertura como es mi intención.


Saludo atentamente:


María Cecilia Repe�o


Encargada Titular 
Registro Seccional Dolores


De: Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 
Enviado: lunes, 26 de abril de 2021 11:19 
Para: rs01028@rrss.dnrpa.gov.ar <rs01028@rrss.dnrpa.gov.ar>; rs25026@rrss.dnrpa.gov.ar
<rs25026@rrss.dnrpa.gov.ar>; rs51022@rrss.dnrpa.gov.ar <rs51022@rrss.dnrpa.gov.ar>; Registros
Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>; cecirepetto@hotmail.com
<cecirepetto@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: REGISTRO SECCIONAL DOLORES INFORMA Y CONSULTA
 
[Texto citado oculto]


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 26 de abril de 2021 a las 12:24
Para: rs01028@rrss.dnrpa.gov.ar, rs25026@rrss.dnrpa.gov.ar, rs51022@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales
DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, cecirepetto@hotmail.com


Buen día.
 
 Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los
turnos para el período de cierre: el día 27/4/21, inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como
ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
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Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente que mañana a
primera hora contacte telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para
que no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados, a la fecha de su vencimiento. 
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas
en 1 y 2.
 
 Finalmente, recuerde que toda notificació
[Texto citado oculto]
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